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que :¡e CllDlpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique
el aludido faBa en el <BoIetln,Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Director generaI. Julio Delicado

Montero-Rloo.

19071 RESOLUC[ON de 30 de junio de [992. del Registro de
/a Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cataluna. declarada .firme en el recurso
contencioso-administrativo número 377/1989-F, promovido
por la Entidad mercantil KRos Roca. Sociedad Anónima».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-adrnlnistrativo número 363/1990, inter·
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Catah.Ula por la Entidad
mercantil <Efa¡:mes, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este
Registro de 6 de junio de 1988 y 4 de septiembre de 1989, :¡e ha
dictado, con fecha 5 de junio de 1991 por el cilado Tribunal. :¡entencia.
declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

<Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido desestimar
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre:¡entación
de la Entidad meteantiI "Efarmes, Sociedad Anónima" contra la Reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de junio de 1988
y contra la que resolvió la reposición interpUesta, de 4de :o:ptiembre
de .1989. ¡>or la que se conoedió a la codemandada "Laboratorios
del DoctorEstove, Sociedad Anónima", la marca "Esfarm" paradesi,gnar
productos de la clase S, desestitnando la demanda, Ysin hacer especial
condena en costas.»

19069 RESOLUCION de 30 de junio de 1992. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Catalulla. declarada firme en el recurso
contenclos<XUÚ/lil/l$lratlva número 363/1990. promovido
por la Entidad mercantil .Efarmes. Sociedad Anónima.,

En el recurso contencioso-adminístrativo número 377/1989-F, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña por la Entidad
mercantil «Ros Roca, Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este
Registro de 24 de febrero de 1988 Y 5 de junio de 1989. se ba dietado,
con fecha 30 de abril de 1991 por el citado Tribunal, :¡entencia, declarada
fume, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimamos el recurso contencioso-admínistrativo
promovido por la Entidad mercantil "Ros Roca, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de 5 de junio de 1989 que desestimó la reposición
interpuesta contra el acuerdo de 24 de febrero de 1988 del Registro
de la Propiedad Industrial en cuya virtud :¡e concedió a la Entidad

'alemana "Fabrzeugbau Haller GmbH" el mudelo de utilidad número
282.843, cuyo titulo de invención era "'un vehiculo de limpieza para
recipientes de recogida de basura", cuyos actos declaramos nulos y
no ajustados a Derecho, ordenando al Registro que proceda a denegar
y cancelar la inscripción en nuestro pais. Sin hacer mención de las
costas procesales.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténnínos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1992,-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.
Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

En su virtud, este Organismo, en cumpllmient<> de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que:¡e cumpla enllUS propiostérminos la referida sentencia Y :¡e publique
el aludidofallo en el«BoIetin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de junio de 1992.-E1 Director general. Julio Delicado
Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
19072 RESOLUCION de 29 de junio de 1992, de la Dirección

General de Producciones JI Alereados Agr[colas, por la que
se resuelve la hom%gaCÍón genérica de los traclores marca
«FordJ.l. modelo 7740.

19070

ANEXO QUE SE enA

Solicitada por «Parés Hermanos, Sociedad Anónima», la homologa
ción de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones precepti.
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia,
a efcctos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 7740 DT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964, por la Que se establece el procedimiento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genérica a los tractores m"arca «Ford)), modelo 7740, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 91 ev,

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub
grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por
la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre equipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de
protccción para casos de vuelco.

Madrid, 29 de junio de 1992.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUCION de 30 de junio de 1992. del Registro de
la Propietlod Industrial, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dktada por el Tribunal Superior
de JustJcia de CataluRo. declarada firme en el recurso
contencioso-admlnlstratlva número 929/1989, promovido
por .Condor, Sociedad Anónima>.

En el recurso contencioso-adrnlnistrativo número 92911989. inter·
puesto ante el TribuJlal Superior de Justicia de Cataluña por <Condor,
Sociedad Anónima>, contra Resoluciones de este Registro de 3 de
mayo de 1988 y'5 de febrero de 1990, :¡e ha dictado, con fecha 24
de abril de 1991 por el citado Tn'bunal, sentencia. declarada fume,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido desestimar
el recurso contencJoso.administrativo interpuestO por la representación
de "Candor. Sociedad Anónima" contra la Resolución del Registro
de la Propiedad lndustrial de 3 de mayo de 1988 por la que:¡e concedió
a la Sociedad mercantil "Hiper Candor, Sociedad Anónima" la ins
cripción del nombre comercial, as! como contra la Resolución de S
de febrero de 1990, por la que se desestimó el recurso de reposición
interpuesto, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de dic~mbre de 1956, ha tenido a bien disponer
que :¡e cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y:¡e publique
el aludido fallo en el cBoletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de junio de 1992.-E1 Director general, Julio Delicado
Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial.

Tractor homologado:

,Marca..
Modelo..
Tipo.
Fabricante_

Motor: Denominación..
Combustible empleado..

«Ford)).
7740.
Ruedas.
«Ford New Holland Ltd.». Basildon

(Gran Bretaña).
«Ford»), modelo PA.
Gasoleo. Densidad. 0,840. Número

de cetano, 50.


